
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
259/2026  
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Razón de dieciséis de abril de dos mil veintiséis del Actuario 
Judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

------ 

Oficio y anexo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

008207 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil veintiséis. 

 
Imposibilidad. 
Vista la razón actuarial de cuenta, se advierte la imposibilidad que se tuvo 

para notificar al Poder Legislativo del Estado de Chihuahua el oficio 

2496/2026, derivado del proveído de diez de abril de dos mil veintiséis, por 

medio del cual se le requirió para que remitiera los antecedentes legislativos de 

la ley impugnada. 

 

En ese sentido, notifíquese por única ocasión a dicha autoridad por oficio 

en su residencia oficial, el presente acuerdo, así como el diverso de diez de abril 

de dos mil veintiséis.  

 

Requerimiento. 
Requiérase al Poder Legislativo local para que en el término de tres días 

hábiles señale nuevo domicilio en esta ciudad donde recibir notificaciones, en el 

entendido que de no hacerlo o reiterar aquel en el que existió imposibilidad, las 

siguientes actuaciones se le notificarán por medio de lista de acuerdos, hasta en 

par

2496/202
medio de

la ley 

Im
Vista la ra

ra notifica

6

dad de

posibilid

reci
unal. C

xic

a Presi
 Congreso d

bidas en l
t

Co
abril de d
Sección de
Acciones de

cuerdos 

ioch
e Herrerías

nstancias
os m

CONT
DE 
INCONSTIT

ECRET
UERDOS

CIÓN 
ROVERS

PODER EJEC

TARÍA 

IA 

Requiéras

biles seña

querimien

 veint

ntido, n

cia oficial, 

séis.

notifíq

e req

Legis
proveído 

quirió par

de cuenta

ho de abril

ción 

nalid
buna

a de la C

el 
ontrove

d de la

s de
C

Actuario
rsia

e:

S

, se da cu

ÁMITE 
TUCIONA

RAL DE

NAL



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 259/2026 

2 

tanto señale domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, conforme 

al artículo 3051 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, a la Ley Reglamentaria de la materia. 

 

Despacho. 
En virtud de que el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN, gírese el despacho 
969/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en 

Chihuahua, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en 

el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Manifestaciones de la parte tercera interesada.  
Agréguese el oficio de la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión2, mediante el cual, en cumplimiento al auto 

admisorio, realiza manifestaciones en su carácter de parte tercera interesada3. 

 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 10, fracción III, 11, párrafo segundo, 

y 26, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Traslado.  
De conformidad con lo establecido en los artículos 10, fracciones I y IV, así 

como 26, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el ocurso de cuenta, 

1 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Legitimación. 
Representación reconocida en autos. 
 
3 Oportunidad. 
Ocurso presentado de manera oportuna, toda vez que el plazo de treinta días concedido para tal efecto, transcurre del 
diecinueve de marzo al siete de mayo de dos mil veintiséis. Lo anterior, en virtud de que fue depositado físicamente en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal el veintidós de abril de dos mil veintiséis. 
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córrase traslado a la Fiscalía General de la República y al 
actor. 

 

Cabe señalar que al actor se le autorizó el acceso al expediente 

electrónico del asunto en el que se actúa, así como la recepción 

de notificaciones por esa misma vía, por lo que el ocurso de 

referencia queda a su disposición a través del sistema electrónico. 

 
Pruebas.  
De conformidad con el artículo 31 de la referida Ley Reglamentaria y 210-A 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, el 

promovente ofrece como pruebas las documentales que acompaña al ocurso de 

cuenta, así como la presuncional legal y humana e instrumental de actuaciones, 

las cuales se relacionarán en la audiencia respectiva. 

 
Delegados y domicilio. 
Sin que resulte necesario realizar mayor pronunciamiento en cuanto a estos 

tópicos, toda vez que mediante auto de seis de abril pasado se acordó lo 

conducente. 

 
Notifíquese por lista, vía MINTERSCJN a la Fiscalía General de la 

República, por oficio al Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y vía 
electrónica al actor. 

 

Lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de abril de dos mil veintiséis, dictado por la Ministra 
Sara Irene Herrerías Guerra, en la controversia constitucional 259/2026, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal. Conste. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1419564 
Datos estampillados 4BDC7CD66D3494AF1E092E86858698EBAB52543541ABF30D0E4A1230CB2140D15AEC

m

SP

Fecha (UTC 
ombre del emiso

Emisor del certifi
Identificador de
Datos estam

UTC / C
re del emisor de 

sor del certificado de 
o de serie del cer

Ciudad d

93 b1 f1
8 9f 96 8b f1 

8 18 64 0a a9 46 93 46
06 1c 9d 21 17 72 d3 

dad de Méxi
la res

f 4b 62 e7 e4 4
4 b1 22 28 6b c6 1b 2

8c 0

ante 70
ico) 29/

SH

Autoridad C
1422644
BAA9E64BEE0

N SA

ad Ce
662073636a6e3

/04/2026T18:22:30Z / 
FIREL

ertificado

5 d4 06 
8f 50 db b3 db 47 e
b8 ba 7f 81 bb e6 0

2:30Z / 29/04/202
Corte de

 8a c7 46 cc 6a 05
f 20 79 57 37 ad 48
3 3f db 4e bb ec 6

e 3f 42 02

A

000000d3
/2026T12:22:30-06:00

E

4B

rid
a66206

29/04/2026T0
TSP FIREL
Autoridad C
1419564

0 ff d4
b6 db 0

26T00:17:37Z / 2
o OCSP ACI del 

dad Certificado
32

6 5f 07 
f 91 3d 1e 80 0
8c 8a f6 46 14

0d e4 7a 81 9d c
9 39 ff fc

12 59 8

00000000000
4/2026T18:17:3

77045A9E1E

a Sup

:00

ema Corte de Ju

e 5b 1a e

Justicia de la Nac

2e 54 a0 a1
f e9 a3 88 c3 d
6 d8 fb 30 55 

1 f7 8d 9

3 f6 cc a7 ff c 15 b2
f f9 a2 40 15

da 2

d

gente

revocado


